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PROYECSACORP S.A 
CDLA, LOS CEIBOS, CALLE PRIMERA INTERIOR 11106 Y CALLE 17 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 4 de Diciembre del 2018 | 

Sra. 

STEPHANIE NICOLE MATA NEIRA 

Ciudad 

De mis consideraciones: * . 

  

Cumple informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía PROVECSACORP 

S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTA 

de la misma, por un período de cinco años, con las atribuciones que constan en los 

Estatutos Sociales de la empresa. 

En el ejercicio de su cargo usted podrá Convocar y Presidir las sesiones de la Junta 

General. de Accionistas, subrogar con iguales atribuciones al Gerente General de la 

¡empresa y las demás atribuciones que le asigne el estatuto. 

1 

¡La compañía se constituyó ante e el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero 

'Aycard Vicenzini, el 16 de enero de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

¡Cantón el 22 de Enero de 1997. 

     Atentamente, 

lo MINUCHE 'CASTRO. 
SECRETARIO/AD-HOC DE LA JUNTA”   

| 

  

ACEPTO EL CARGO, E PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA PROYECSACORP S.A. PARA EL 
CUAL HE SIDO ELEGIDO, GUAYAQUIL 4 DE DICIEMBRE DEL 2018 6» + +     
STEPHANIE NICOLE MATA NEIRA 

C.l. 09173678364 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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¿ Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:61.084 
FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2018 , 
HORA DE REPERTORIO:10:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
PROYECSACORP S.A., a favor de STEPHANIE NICOLE MATA 
NEIRA, de fojas 57.942 a 57.945, Registro de Nombramientos número 

  

  

16.416. 
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DUE Ab. Lannér Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

IDEA OCT DEL CANTON GUAYAQUIL nUUUU Ari vONE Dv LD0nsoS DELEGADO 

Guayaquil, 10 de diciembre de 2018 

REVISADO PORÉ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    
   

    

   

EN 

JA TETAS ] 
e fomidal al Árt. 18 num, da 5 de la Ley Notaríal, doy 
te que la(s) Htocopia(s) que ¿ntecede(n) es (son) igual(es) 
al (los) doéytnento(s) originál(es) que corresponde(n) q 

e fueéxhibido en original e De -foja(s) útiles). 

+ o, 
y úl PA ueudon       

   Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ne g491102


